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Circuito Notarial 

Jagosto de dos mil 

CERRUD AYALA, 

trescier.tos 

¿| PEREZ, 

Jesta ciudad, 

cierto siete 

- A MONTOYA, 

ta 

“| calidad 

respectivamen:e, 

adelante denominada 

23 existente de acuerdo 

Sección de 

seis cinco 

283181), 

ciudad de 

mujer, 

aj 

de esta ciudad, 

    la soc 

Favor de LJIS 

Paraná, 

del mismo 

diez (22310), 

uno  (8-171-301), 

mayor de edec, 

portadora de la cédu 

Y, mayor de edad, 

y ocho-ochocientos 

de 

de 

a las 

cero (3926501, 

vista, me manifestaron lc siguiente 

a PRIMERO: 

“| CORPORATION, 

Ticna 
    

Que son directores 

sociedad cepidamente 

rueve dos seis cinco 

  

Panamá, 

Capital 

nombre, 

casada, 

“la Sociedad”), 

iedad NORCO ENTERPRISE CORPORATION, 

GUSTAVO PALACIOS CORIEZRO, 

4 de 

de 

ante mí, 

Notario Público Quinto del 

comparecieron 

la de 

ochocientos cincuenta y nueve 

scltera, 

cuarenta y seis 

Directora/Presiderte 

NORCO ENTERPRISE CORPORATION, 

una 

Leyes de Panamá, 

la Repúbiica de Panamá, 

Decumento uno ocho 

a quienes conozco y mediante documento 

ce la 

const 

cero 

a los cuatro 

oficinista, 

itvrida e 

o (97120) nooo (kj)- 

agosto de 20109. 

la República y 

(4) 

Circuito Notaria. 

personalmente, 

panameña, 

confiere un 

aciuardo 

Cabecera del 

días del mes de 

LICENCIADO DIOMEDES EDGARDO 

de Paramé, 

o can cédula de identidad personal número ocho - ciento setenta y uno - 

FRANCIS 

vecina de 

idertidad persoral núrero dos- 

secretaria, 

y 

(de 

sociedad arónima 

debidamente regis 

que he 

sociedad  NORCO 

(392650), 

(2-107-859), 

parnaneña, 

(2-78-846), 

inscrita mediante 

y LETICIA 

vecina 

portadora de ia cédula de identidad personal número 

en su 

Directora/Secretaria 

ahora en 

crganizada y 

República de Panamá, 

trada en la 

Mercantil del Registre Púbiico a la Ficha tres nueve dos 

tres uno ocho uno 

tenido a la 

ENTERPRISE 

la 

Documer.zo uno ocho     

  

   
  

28 sé so de 20: 
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10, 7 
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        tres uno ocho uno (283181) de la Sección de Mercantil del Registrol:. 

        

  

PÚBLICO. mn =.--- =--   

SEGUNDO: Que de conformidad con el Articulo Décimo Cuarto del Pactoj' 0,    

  

Social de NORCO ENTERPRISE CORPORATION, Os negocios de la sociedad      

  

serán administrados por sus Directores. ----=- o e           TERCERO: Que de conformidad con el Artículo Décimo Octavo del Pactor 
      
Social de NORCO ENTERPRISE CORPORATION, dos de los Directores de 

y 

sociedad pueden otorgar poderes generales o especiales con o sin 
           

  

facultades de disposición, sin necesidad de reunirse.------ nn -    
   

  

   
   

    

   

   

   

   
   
   
   
   
   
   

  

   
   
   

    

      
CUARTO: Que en virtud de zo anterior, están debidamente facultadosi 

  

     
para Comparecer ante Notario Público a otorgar el poder genera: que s      

      

   
   
   
   
   
       
   

    

  

   

   
         

  

   

y MARA 
NTE 

menciona más adelante a favor de LUIS GUSTAVO PALACIOS CORDERO, |* AAN 

AMARILIS 

portador del documento de Ciudadanía no.C10220806-3, con domicilio eo 
    

Cuenca-Ecuador, actuando individualmente. ------==----- A A   
INTO: Por tanto, los comparecientes, en nombre y representación d 

la sociedad, confieren PODER GENERAL a favor de LUIS GUSTAVO PALACIO: 

CORDERO, portador del documento de ciudadanía no.0i10220896-3, co 

domicilio en Cuenca-Ecuador, actuando individualmente, quien ejercer 

las facultades siguientes:-----=--=-==- An A e o 

Administrar la sociedad sin limitación alguna, tanto mediante acrio 

de simple administración, así como los de disposición; celebrar 

llevar a cabo en nombre de la sociedad contratos o actos de tod 

ciase y descripción y más especificamente pero sin -imitarse a la 

facultades expresadas a continuación: ----==---- o nn 

Para recibir o dar dinero en préstamo corn o sin garantia, compra 

productos, mercancias, valores, acciones y bienes 0 propiedade 

muebles o inmuebles, al contado o al crédito; para abrir y cerra 

sucursales u oficinas en cualquier país de. mundo; 

hipotecar, arrendar, ceder, permutar, entregar, 

cualesquiera bienes muebles o inmuebles 
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no: : ; : A, SV 
recibixz reclamar dineros, producuos o cualquier «se AN 

pueda deber a la sociedad y extender los recibos correspondientes; 

abríiry cuentas bancarias en nombre de la sociedad en cualquier 

banco, bancos o instituciones de crédito, girar contra zas mismas y 

deterr la o las otras persoras que individual o conjuntamente 

podrían hacerlo y esteblecer leas reglas para la operación de las 

mismas, depositar fondos en dichas cuentas, y endosar cheques 

pagaderos a la sociecded; para comprar o alquilar cajas de seguridad 

en cualquier institución que preste taz sexvicic para uso de la 

sociedad, y con sujeción a las xeglas y reglamentos de tales 

instituciones, tener acceso a cada una y todas las cajas de seguridad 

que estén a rombre de le sociedad; pare cirar y exterder ciros, 

pagarés y aceptaciones; pera transigir O somezer a arbitrale o 

citigio cuazquier controversia en que la sociedad pueda estar 

comprometida. 

El poder aqui conferido podrá ser usado y ejercido por LUIS GUSTAVO 

PALACIOS CORDERO, porzadoz del documento de ciudadanía no.019220806-3, 

con naiciti en —Cuenca-Ecuador, actuando individualmente, en 

cualquier parte del mundo, ¿incluyendo Cualcuiez pais, estado, 

colonia, provincia, municipalidad o subdivisión politica de cualquier 

El poder aquí conferido es válido desde el 4 de agosto de 2010 y 

zeterdrá plena Zuerza hasta el día 4 de agosto de 2013. 

Se expedirán zas copias que soliciten los interesados y leída como 

les fue la misma a les comparecientes, en presencia de las testigos 

instrumentales, JULISA JARAMILLO, con cédula de identidad personal 

vúmero ocho- cuatrocientos tres-doscientos noventa y tres (8-403-293; 

YAKELINE PÉREZ, corn cédula de identidad personal número ocho- 

quinientos tres-doscientos cincuenta (8-503-250), mayores de edad y 

“vecinas « sta ciudad, a quienes conozco, y son hábiles para el     
    ma AN a NE



  

  

  

4 Xx 
ANA MO 

  
cargo, la encontraron conforme, le impartieron su aprobación y para 

corstarcia la firman todos por ante mi, el Xotario que doy fe. 

ESTA ESCRITURA PÚBLICA LLEVA EL NÚMERO DE ORDEN DIECISIETE MIL CIENTO 

A 

(fdo.) FRANCIS PEREZ, Directora/ Presidente --""“======-=-- 

ífdo.) LETICIA MONTOYA, Directora/---Secretaria 

JULISA JARAMILLO —======oeeooo=o=--YAKELINE PEREZ =========----f 

Refrendada por la firma de abogados BUFETE MF 65 CO., L¿cenciada|o 

EDGARDO CERRUD AYALA, Notario Público Quinto del Circuiteo Notarial de AS 

Panamá. CONCUERDA con su original esta copia que expido, sezzo y 

firmo en la ciudad de Panamá, República de Panamá, a los cuatro )k 

dias del mes de agosto de dos mii diez (2010). 
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- QUE sus DINECTORES SÉN: .7 
4 ATT    

     

     

A
 

A
]
 
a 

RE
SR

ET
AO

, 
“E 

- QUE SUE OISMATARTIS BD : : odo, : : 
¡y PRESIDENTE. : PRAdio o 
¡] VICE-PRESIDENTE —< HARI 
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LecaAL Ló EMERCERA * > BUE LA REPAROBENTAD TO , E 
EL PRESIDENTE PUDIZ! 
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p TESORERO NEL RECAZ> 
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ERE DEMEOTI 

    
   

- QUE SU AGERTE RESIDENTE EG: HORRALE FUNEZCA 2. £0,. 
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ROTA ESTA CERTIFICACIO 
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(Conveution de la Hays du $ ortubre 1961 ) 

En Panama el presente documento público 
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